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Funciones	específicas:

-	Diseñar	las	acciones	(Jornadas,	Conferencias,	etc.)	que	
promocionan	el	principio	de	igualdad	en	el	ámbito	laboral.

-	Diseñar	programas	formativos	que	mejoren	las	condicio-
nes	de	acceso	de	las	mujeres	al	mercado	laboral.

-	Captar	y	seleccionar	usuarios	para	las	acciones	formati-
vas	creando	grupos	con	homogeneidad	suficiente	para	realizar	
acciones	grupales.

-	Realizar	el	estudio	de	necesidades	formativas	que	mejo-
ren	la	cualificación	y	las	estrategias	para	la	inserción	profesional	
de	las	mujeres.

-	Coordinar	y	controlar	las	acciones	llevadas	a	cabo	con	
otros	organismos	o	agentes	sociales.

-	Evaluar	los	procesos.
-	Investigar	acerca	de	las	políticas	de	recursos	humanos	

que	mejor	incorporan	la	perspectiva	de	género	en	la	empresa,	
para	asesorar	al	resto	del	equipo	y	a	la	sociedad	en	general.

-	Informar	en	políticas	de	recursos	humanos	a	través	de	
visitas	a	empresas,	jornadas,	conferencias,	etc.	para	la	incor-
poración	de	la	perspectiva	de	género	en	las	empresas.

-	Evaluar	y	diagnosticar	 las	aptitudes	y	actitudes	para	el	
empleo	y	realizar	el	proyecto	de	empleo/autoempleo	que	mejoren	
las	posibilidades	de	inserción	laboral	de	las	mujeres.

-	 Impartir	módulos	de	orientación	 y	motivación	al	 au-
toempleo.

-	Realizar	la	memoria	de	actividades.
-	Confeccionar	estadísticas	y	perfiles	de	 las	acciones	y	

los	usuarios.
-	Proporcionar	asesoramiento	y	atención	directa,	individual	

(personal	o	telefónica)	o	grupal	a	mujeres	sobre	la	siguiente	
tipología	de	demandas:	Orientación	profesional	y	técnica	de	
búsqueda	 de	 empleo,	 formación	 profesional	 ocupacional	 y	
definición	de	las	características	psicológicas	de	la	población	
de	los	mercados	potenciales	(apoyo	al	autoempleo).

-	Elaborar	el	material	didáctico	de	las	acciones	formativas	
a	llevar	a	cabo.

-	Promocionar	la	imagen	del	Departamento	de	la	Mujer	
en	la	Provincia	y	fuera	de	ella.

P	S	I	C	O	L	O	G	O	/	A	
Grupo:	A	Nivel:	23

Misión:
Promover	el	bienestar	psicológico	 y	el	bienestar	de	 las	

Mujeres	de	 la	Provincia	de	Almería,	así	 como	promover	 los	
cambios	de	actitudes	que	propicien	el	principio	de	igualdad	
de	oportunidades	entre	Hombres	y	Mujeres.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Orientar,	asesorar,	evaluar	y	tratar	psicológicamente,	de	
forma	individualizada,	o	grupal	a	las	mujeres	que	acuden	al	
Servicio	Provincial	de	Mujeres.

-	Diseño,	programación,	implementación	y	evaluación	de	
intervenciones	a	nivel	grupal,	que	den	respuesta	a	las	necesi-
dades	detectadas	en	la	intervención	individual	y	que	mejoren	
sus	destrezas,	habilidades	y	recursos	personales.

-	Realizar	memoria	de	actividades.
-	Colaborar	en	el	diseño	y	evaluación	de	 los	Planes	de	

Igualdad	del	Servicio	Provincial	de	Mujeres.
-	Coordinarse	con	profesionales	de	otros	recursos	e	ins-

tituciones.
-	Sensibilizar	y	formar	a	diferentes	colectivos	y	a	la	comu-

nidad	en	general	sobre	la	violencia	de	género.
-	Realizar	informes	psicológicos.
-	Realizar	informes	de	las	actividades	realizadas.
-	Prevenir	e	intervenir	de	forma	individual	o	grupal	con	las	

mujeres	en	situación	de	riesgo	social	que	puedan	ser	víctimas	
de	violencia	de	género.

-	 Participar	 en	 el	 diseño,	 planificación	 y	 evaluación	 de	
programas	que	promocionen	la	salud	de	las	mujeres.

-	Informar	a	grupos	de	mujeres	mediante	charlas	y	accio-
nes	formativas	sobre	aspectos	relacionados	con	la	salud	de	
forma	que	se	propicien	cambios	de	actitud	más	favorables	a	
su	bienestar	integral.

-	Orientar,	asesorar,	evaluar	y	tratar	problemas,	no	tanto	de	
forma	individualizada	como	en	grupo,	a	las	mujeres	de	la	provincial	
de	Almería	en	los	centros	de	sus	correspondientes	Municipios.

ANUNCIO	de	25	de	abril	de	2006,	de	la	Diputación	
Provincial	de	Almería,	de	bases	para	la	selección	de	
personal	laboral.

CONVOCATORIA	DE	CONCURSO-OPOSICION	PARA	LA	PRO-
VISION,	 EN	 PROPIEDAD,	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 COSTURERA	
DE	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	EXCMA.	
DIPUTACION	PROVINCIAL	DE	ALMERIA,	RESERVADA	A	PRO-

MOCION	INTERNA

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	celebración	de	Con-

curso-Oposición	para	la	provisión	en	propiedad	de	una	plaza	de	
Costurera	de	la	plantilla	de	personal	laboral	de	esta	Diputación.	Las	
funciones	del	puesto	están	contenidas	en	el	Anexo	núm.	1.

	Está	dotada	con	las	retribuciones	establecidas	en	el	Con-
venio	Colectivo	del	Personal	Laboral	de	esta	Excma.	Diputación	
Provincial	para	el	Grupo	D	nivel	15	de	complemento	de	destino	
y	576,29	euros	de	complemento	específico	mensual.

La	Diputación	podrá	fijar	el	lugar	de	residencia	en	cualquier	
Municipio	de	la	provincia	de	Almería.

2.	Condiciones	generales	de	capacidad	que	habrán	de	
reunir	todos	los	aspirantes.

a)	Ser	personal	laboral	fijo	de	la	Diputación	Provincial	de	Al-
mería,	ocupando	plaza	del	grupo	E,	o	encontrándose	en	situación	
administrativa	en	la	que	tenga	derecho	a	la	reserva	de	la	plaza	y	
tener	una	antigüedad	de	dos	años	en	la	plaza	del	grupo	E.

b)	Estar	en	posesión	del	título	de	Enseñanza	Secundaria	
Obligatoria,	FP	1.º	grado	o	equivalente,	o	en	condiciones	de	
obtenerlo	en	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	admisión	de	
instancias.

c)	Poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	des-
empeño	de	las	correspondientes	funciones.

3.	Solicitudes	y	documentos	a	presentar.
Los	aspirantes	deberán	presentar	solicitud	en	modelo	ofi-

cial	en	la	que	soliciten	tomar	parte	en	el	Concurso-Oposición	y	
manifiesten	que	cumplen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	
generales	exigidas	en	la	base	segunda,	adjuntando	fotocopia	
de	los	documentos	que	acrediten	que,	efectivamente,	cumplen	
estas	condiciones,	exceptuando	la	recogida	en	el	punto	C),	que	
habrá	de	acreditarse	posteriormente.

Podrán	solicitar	 la	 incorporación	a	su	 instancia,	de	do-
cumentos	que	obren	en	poder	de	 la	Diputación	de	Almería,	
siempre	que	no	hayan	transcurrido	más	de	cinco	años	desde	
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que	el	documento	fue	presentado	e	indiquen	órgano	y	fecha	
en	que	se	presentó.

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Ordenanza	
Fiscal	Reguladora	de	la	tasa	por	prestación	de	servicios	por	
participación	en	pruebas	selectivas	de	acceso	a	puestos	de	
trabajo,	los	aspirantes	deberán	abonar	la	cantidad	de	8	euros,	
adquiriendo	en	Tesorería	el	correspondiente	sello	provincial,	
que	deberá	figurar	adherido	a	la	solicitud	solicitando	participar	
en	el	concurso-oposición.

Los	documentos	que	han	de	aportarse	para	acreditar	que	
se	cumplen	las	condiciones	indicadas	en	la	base	2	(apartados	
A	y	B)	son	los	siguientes:

1.	Certificado	del	Secretario	acreditando	los	extremos	que	
figuran	en	el	apartado	A)	de	la	base	2.

2.	Título	exigido	o	resguardo	de	haber	abonado	los	dere-
chos	por	su	expedición.

En	dicha	solicitud	deberá	figurar	una	foto	tipo	carnet	del	
aspirante.

A	 la	 solicitud	 habrán	 de	 adjuntarse	 las	 certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados.	 La	 documentación	 podrá	 presentarse	 en	 foto-
copias	simples.	No	serán	tenidos	en	cuenta	los	méritos	que	
no	 estén	 justificados	 por	 el	 documento	 correspondiente	 o	
fotocopia	del	mismo	presentado	dentro	del	plazo	de	admisión	
de	solicitudes.

Las	personas	con	minusvalías,	debidamente	acreditadas	por	
los	órganos	competentes	de	la	Consejería	correspondiente	de	la	
Junta	de	Andalucía,	podrán	solicitar	en	la	solicitud	adaptaciones	
de	tiempo	y	medios	para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas;	
adjuntando	 tanto	 la	certificación	que	acredite	 su	condición	de	
minusválido,	como	la	que	acredite	su	aptitud	para	el	desempeño	
de	las	funciones	de	Costurera.	A	tal	efecto,	los	tribunales	podrán	
requerir	informe	y,	en	su	caso,	colaboración	de	los	órganos	técnicos	
de	la	Administración	Laboral	sanitaria	o	de	servicios	sociales.

4.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	 solicitudes	 y	 documentación	 se	 presentarán	 en	 el	

Registro	General	de	la	Excma.	Diputación	Provincial,	o	por	los	
medios	previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/92	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	de	
la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	o	hasta	el	
primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	concluye	en	sábado,	domin-
go	o	festivo.	En	el	supuesto	de	presentación	de	solicitudes	en	
Administración	distinta	a	la	Diputación	de	Almería,	el	particular	
deberá	 comunicar	mediante	 fax	 o	 telegrama	 la	 presentación	
de	la	instancia	o	documento,	que	deberá	ser	recibido	en	esta	
Diputación	en	el	plazo	máximo	de	diez	días	naturales	siguientes	
a	la	fecha	de	terminación	del	plazo	de	presentación.

Terminado	 el	 plazo	 de	 admisión	 de	 instancias,	 en	 el	
plazo	 de	un	mes,	 como	máximo,	 el	 Presidente	 de	 la	Cor-
poración	 dictará	 Resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	
de	admitidos	y	excluidos,	en	su	caso:	En	dicha	Resolución,	
que	se	publicará	en	el	BOP,	se	indicará	el	lugar	en	que	se	
encuentran	 expuestas	 las	 listas	 certificadas	 completas	 de	
aspirantes	admitidos	 y	excluidos,	 con	 indicación	del	plazo	
de	subsanación	que,	en	los	términos	del	art.	71	de	la	Ley	
30/92,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públi-
cas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	se	concede	
a	los	aspirantes	excluidos	y	determinando	lugar	y	fecha	de	
comienzo	de	los	ejercicios.

La	publicación	de	dicha	resolución	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	será	determinante	de	los	plazos	a	efectos	de	
posibles	impugnaciones	o	recursos.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

5.	Procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes.
Constará	de	dos	fases:

A)	 Fase	 de	 concurso.	 El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	
alegados	y	justificados	documentalmente	por	los	aspirantes,	
con	arreglo	al	siguiente	baremo:

BAREMO	DE	MERITOS

1.	 Nivel	 de	 formación.	 En	 este	 apartado	 se	 valorarán	
tanto	la	asistencia	a	actividades	formativas	como	los	méritos	
académicos	que	se	indican.

A)	Haber	participado	o	impartido	actividades	formativas,	
siempre	 que	 se	 encuentren	 relacionadas	 con	 las	 funciones	
a	 desarrollar	 o	 cuyo	 contenido	 sea	 relativo	 a	 la	 prevención	
de	 riesgos	 laborales	 específicos	 del	 puesto/plaza	 objeto	 de	
la	 convocatoria	 y	 organizadas	 bien	 por	 una	 Administración	
Pública	o	una	Universidad,	bien	por	una	institución	pública	o	
privada	(Colegio	Profesional,	Sindicato,	etc.)	en	colaboración	
con	la	Administración	Pública.

a)	Por	la	participación	como	asistente:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,005	puntos.

b)	Por	la	participación	como	ponente	o	por	impartir	un	
curso:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,010	puntos.

En	el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	exprese	
en	días,	se	establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	cada	
día	de	curso.

Los	 cursos	 en	 los	 que	 no	 se	 exprese	 duración	 alguna	
serán	valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,025	puntos	
(como	asistente)	o	0,010	(como	ponente).	En	la	acreditación	
de	seminarios	permanentes	que	duren	un	curso	lectivo	debe-
rán	especificarse	el	número	de	horas,	en	caso	contrario	se	
valorarán	con	la	puntuación	mínima.

Las	materias	de	las	actividades	formativas	que	se	valora-
rán	en	la	fase	de	concurso	serán,	entre	otras,	las	siguientes:

-	Patrones-patronaje.
-	Corte	y	confección	de	tejidos.
-	Composición	de	tejidos.
-	Repaso	de	ropa.
-	Planchado	de	ropa.
-	Maquinaria	y	utensilios	de	costura.
-	Y	aquellas	otras	que	el	Tribunal	estime	que	tienen	rela-

ción	directa	con	 las	 funciones	objeto	de	 la	plaza/puesto	de	
referencia.

B)	Por	estar	en	posesión	de	una	titulación	Grado	Superior	
o	Medio	de	Formación	Profesional	específica	o	FP	de	2.º	o	
primer	grado,	en	todo	caso	en	la	misma	área	de	conocimientos	
exigidos	para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	serán,	
en	todo	caso,	distintas	de	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

2.	Antigüedad:

a)	Servicios	prestados	a	cualquier	Administración	Pública:	
0,010	puntos	por	mes.

b)	Servicios	prestados	a	cualquier	Administración	Pública,	
en	plaza	igual	a	la	que	haya	de	desempeñarse	para	participar	
en	la	promoción	interna:	0,020	puntos	por	mes.

c)	Servicios	prestados	a	cualquier	Administración	Pública	
en	plaza	igual	a	la	que	se	opta:	0,032	puntos	por	mes.
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Un	mismo	período	sólo	se	valorará	por	uno	de	los	tres	
apartados	anteriores.

Se	valorarán	los	servicios	prestados	en	propiedad	o	con	
carácter	definitivo	así	como	los	prestados	con	carácter	tempo-
ral	previamente.	En	este	último	caso,	si	los	servicios	han	sido	
prestados	en	otra	Administración	Pública	distinta	de	la	Diputa-
ción	de	Almería,	para	poder	valorarlos	tendrán	que	haber	sido	
reconocidos	en	esta	Diputación	a	efectos	de	antigüedad.

3.	Superación	de	pruebas	selectivas:

-	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selectivas	
celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	para	
cubrir	permanentemente	plazas	o	puestos	iguales	a	las	que	se	
pretende	acceder:	1,00	punto.

-	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selectivas	
celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	para	
cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	que	se	
pretende	acceder:	0,50	puntos.

Si	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refieren	los	apartados	
anteriores	han	sido	de	promoción	interna/temporal	la	puntua-
ción	será	reducida	en	un	40%.

APLICACION	DEL	BAREMO

Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso,	cuando	el	
acceso	sea	por	concurso-oposición,	se	sumarán	a	los	obtenidos	
en	la	fase	de	oposición,	a	los	efectos	de	establecer	el	orden	de-
finitivo	de	aprobados/as.	Estos	puntos	no	podrán	ser	aplicados	
para	superar	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición.

La	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	en	la	fase	
de	 concurso	 será	 de	 seis	 puntos,	 siendo	 las	 puntuaciones	
máximas	de	cada	apartado	del	Baremo	las	siguientes:

-	Nivel	de	formación:	2,50	puntos.
-	Antigüedad:	2,50	puntos.	
-	Superación	de	pruebas	selectivas:	1,00	punto.

B)	Fase	de	oposición.	La	fase	de	oposición	constará	de	
dos	ejercicios,	que	tendrán	carácter	obligatorio.

Primer	 ejercicio.	 El	 Tribunal	 podrá	 optar	 entre	 una	 de	
estas	pruebas:

A)	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar	durante	un	máximo	
de	hora	un	tema	del	Bloque	I	y	un	tema	del	Bloque	II	del	pro-
grama	que	acompañará	a	 la	convocatoria.	Todos	 los	 temas	
serán	extraídos	al	azar.

Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

B)	Contestar	un	cuestionario	de	preguntas	con	respuestas	
breves	o	tipo	test	en	el	tiempo	que	determine	el	Tribunal	en	
función	del	número	de	preguntas.

Segundo	ejercicio.	Práctico.	Consistirá	en	la	realización	de	
los	trabajos	o	supuestos	determinados	por	el	Tribunal,	que	sean	
concernientes	a	la	función	correspondiente	al	puesto	de	que	se	
trate	y	que	pongan	de	manifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	pro-
fesional	de	los/as	aspirantes,	en	el	tiempo	que	fije	el	Tribunal.

Cuando	las	características	del	ejercicio	lo	permitan,	será	leído	
por	los/as	opositores/as,	en	sesión	pública,	ante	el	Tribunal.

6.	Calendario	de	las	pruebas	y	orden	de	actuación.
La	primera	reunión	del	Tribunal	no	se	celebrará	antes	de	

la	primera	semana	de	julio	de	2006.	
Finalizada	la	valoración	de	méritos,	las	calificaciones	se	

expondrán	en	el	tablón	de	anuncios	del	Palacio	Provincial,	así	
como	en	la	página	www.dipalme.org.

La	fecha	de	la	constitución	del	Tribunal	y	la	concreción	
de	la	celebración	de	los	ejercicios	se	publicará	en	el	anuncio	
junto	con	la	relación	de	admitidos	y	excluidos.

Según	el	sorteo	público	celebrado	el	día	13	mayo	de	2005,	
en	el	Palacio	Provincial,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	por	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	el	orden	
de	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	la	letra	«S»	del	
primer	apellido.

7.	Formación	y	actuación	del	Tribunal	Calificador.
El	Tribunal	que	juzgará	el	concurso-oposición	estará	inte-

grado	por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	El/la	director/a	o	jefe/a	del	respectivo	servicio	dentro	de	
la	especialidad	o,	en	su	defecto,	un	técnico/a	o	experto/a	de	
la	Diputación	de	Almería.

-	Un/a	representante	del	Profesorado	oficial.
-	 Un/a	 representante	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	

Andalucía.
-	Un/a	representante	del	Comité	de	Empresa.
-	El	Secretario	de	 la	Corporación	o	 funcionario/a	de	 la	

misma	que	lo	sustituya.
-	Un/a	técnico/a	de	administración	general,	que	actuará	

como	Secretario/a.

Todos	los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir	cuando	concurran	circunstancias	de	las	previstas	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.	Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recu-
sar	a	los	miembros	del	Tribunal	cuando	en	éstos	concurran	
circunstancias	de	las	determinadas	en	el	mencionado	precepto	
legal.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos,	
para	todas	o	alguna	de	las	pruebas,	de	asesores	especialistas	
que	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	
base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	el	órgano	
de	selección.

Podrá	 asistir	 un	 Diputado	 Provincial,	 como	 observador	
sin	voto,	designado	por	 los	grupos	políticos	de	 la	oposición	
en	esta	Corporación.

Calificación	de	la	fase	de	concurso.	El	Tribunal	estudiará	
los	méritos	alegados	y	justificados	documentalmente	por	los	
aspirantes	admitidos,	calificándolos	con	arreglo	al	Baremo	que	
figura	en	la	base	quinta;	pudiendo	obtenerse	con	su	aplicación	
un	máximo	de	seis	(6)	puntos.

Calificación	de	 la	 fase	de	oposición.	Los	miembros	del	
Tribunal	 que	 juzgue	 el	 concurso-oposición	 puntuarán	 cada	
ejercicio	 de	 la	 fase	 de	 oposición	 con	 un	 máximo	 de	 diez	
puntos.	 La	 puntuación	 de	 cada	 aspirante	 en	 los	 diferentes	
ejercicios	será	la	media	aritmética	de	las	calificaciones	de	los	
miembros	del	Tribunal,	eliminándose	del	cálculo	la	mayor	y	la	
menor	puntuación	otorgadas.	Las	calificaciones	se	entregarán	
al	Secretario	por	cada	uno	de	los	miembros	del	Tribunal	en	el	
modelo	facilitado	a	los	mismos.

Para	la	calificación	el	Tribunal	fijará	con	carácter	previo	al	
inicio	de	la	lectura	de	los	ejercicios,	los	contenidos	en	tener	en	
cuenta.	Estos	se	reflejarán	en	el	acta	de	la	sesión.

Todos	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	tendrán	ca-
rácter	eliminatorio,	siendo	necesario	para	superar	cada	uno	
de	ellos	obtener	un	mínimo	de	cinco	(5)	puntos.
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Calificación	final.	La	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	
fase	de	concurso	y	en	cada	uno	de	los	ejercicios	de	la	fase	
de	oposición	por	quienes	aprueben	cada	uno	de	ellos,	dará	
la	calificación	final.

En	aplicación	de	lo	establecido	en	el	párrafo	5.º	del	art.	18	
de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	la	Función	Pública,	el	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	
que	han	superado	las	pruebas	respectivas	un	número	superior	
de	aspirantes	al	de	 las	plazas	convocadas.	No	obstante,	el	
Tribunal,	además	de	hacer	pública	la	propuesta	de	aspirantes	
aprobados,	publicará,	en	su	caso,	una	única	relación,	por	orden	
de	preferencia,	de	los	aspirantes	que,	aún	no	habiendo	aproba-
do,	se	consideran	capacitados	para	la	prestación	de	servicios	
con	carácter	temporal,	en	puesto	análogo,	con	sujeción	a	lo	
establecido	en	el	título	III	del	Reglamento	de	Selección,	Provi-
sión	de	puestos	de	trabajo	y	Promoción	interna	de	la	Excma.	
Diputación	Provincial	de	Almería.

En	caso	de	empate	en	la	puntuación	final,	el	Tribunal	lle-
vará	a	cabo	el	desempate	de	los	aspirantes	con	la	aplicación	
de	los	criterios	que	se	relacionan,	por	orden	de	prelación:

1.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Diputación	Provincial	de	Almería.

2.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Administración	Pública.

3.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	empresa	privada.

4.	Por	sorteo	de	los/as	aspirantes.

El	Tribunal	que	juzgará	el	concurso-oposición	objeto	de	la	
presente	convocatoria	se	clasifica	dentro	de	la	tercera	categoría,	
a	los	efectos	prevenidos	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	24	
de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio.

En	lo	no	previsto	en	estas	bases,	el	Tribunal	queda	autori-
zado	para	resolver	cuantas	dudas	e	incidencias	se	presenten,	
adoptando	las	medidas	necesarias	para	el	normal	desarrollo	
del	concurso-oposición.

8.	Presentación	de	documentación.
Los	aspirantes	aprobados	deberán	presentar	en	la	Sección	

de	Recursos	Humanos,	Palacio	Provincial	C/	Navarro	Rodrigo	
núm.	17,	 en	 el	 plazo	de	20	días	naturales	 contados	desde	
que	 se	 haga	 pública	 la	 propuesta	 del	 Tribunal,	 la	 siguiente	
documentación:

a)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	
funcional	necesaria	para	el	 desempeño	de	 las	 tareas	de	 la	
plaza/puesto,	expedido	por	el	Servicio	Médico	de	Empresa	de	
esta	Excma.	Diputación	Provincial.

b)	Título	exigido	o	 resguardo	del	pago	de	 los	derechos	
del	mismo,	pudiendo	presentar	fotocopia	para	su	compulsa	
con	el	original.

c)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	
expediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	
Pública,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	
públicas.

d)	Declaración	 jurada	de	no	estar	 incurso	en	causa	de	
incapacidad	de	las	contenidas	en	el	art.	36	del	Reglamento	
de	Funcionarios	de	Administración	Local.

e)	Declaración	jurada	de	no	tener	otro	empleo	retribuido	
con	cargo	a	cualquier	organismo	público,	incluida	la	Seguridad	
Social,	el	día	de	la	toma	de	posesión,	estándose	a	lo	dispuesto	
en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	de	incompatibilidades	
del	 personal	 al	 servicio	de	 las	Administraciones	Públicas	 y,	
en	especial,	a	su	art.	10	y	en	todas	las	disposiciones	que	se	
dicten	en	su	desarrollo.

f)	Declaración	jurada	de	no	ejercer	actividades	privadas	
incompatibles	con	el	puesto	de	trabajo	que	se	va	a	desempeñar	
en	esta	Diputación	y	solicitud,	en	su	caso,	de	compatibilidad	

para	el	ejercicio	de	actividades	privadas	que	se	desarrollen	al	
margen	de	la	Diputación.

g)	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 y	 fotocopia	 del	
mismo.

Asimismo,	habrán	de	aportar	los	documentos	originales	de	
los	méritos	alegados	y	presentados	mediante	fotocopia	simple	
junto	a	 la	 instancia	solicitando	 tomar	parte	en	el	concurso-
oposición	objeto	de	la	presente	convocatoria.

Quienes	 tuvieran	 la	 condición	 de	 funcionarios	 públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	ministerio	u	organismo	
de	quien	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Quienes	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 salvo	 los	 casos	 de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	su	instancia.

9	Base	final.
En	lo	no	previsto	en	las	bases	anteriores	regirá	el	Reglamento	

de	Selección,	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Interna	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	aprobado	
por	acuerdo	de	Pleno	de	fecha	30	de	diciembre	de	2004	y	pu-
blicado	en	el	BOP	núm.	9	de	14	de	enero	de	2005,	la	Ley	7/85,	
de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	el	
Real	Decreto	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	
Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local,	así	como	el	RD	896/91,	de	7	de	junio,	por	el	
que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	
a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local	y	el	Reglamento	General	de	
ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	del	Estado	
y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	
los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	
aprobado	por	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	y	demás	
disposiciones	vigentes	que	le	sean	de	aplicación.

Almería,	25	de	abril	de	2006.-	El	Delegado	de	RRHH	y	
Régimen	Interior,	Ginés	Martínez	Balastegui.

PROGRAMA	COSTURERA	(PROMOCION	INTERNA)

Bloque	I	

Tema	1.	Costura	a	mano.
Tema	2.	Costura	a	máquina.
Tema	3.	Clases	de	costura.	Dobladillos,	Ojales,	Zurci-

dos,	etc...
Tema	4.	Repaso	de	ropa	y	puesta	a	punto	de	la	ropa	de	

temporada.
Tema	5.	Repaso	de	ropa	de	Lencería.
Tema	 6.	 Repaso	 de	 ropa	 de	 residentes	 y	 personal	 del	

Centro,	 como:	Quemaduras,	 rasgados,	 enganches,	descosi-
dos,	etc...

Bloque	II

Tema	1.	Confección	de	ropa	de	cama,	cortinas,	faldillas	
de	mesas	de	 camilla	 (redondas	 y	 rectangulares),	manteles,	
servilletas,	delantales,	etc.

Tema	2.	Nociones	de	corte	aplicado	a	ropa	de	tallas	es-
peciales,	vestidos,	faldas,	blusas,	pantalón,	etc.

Tema	 3.	 Adaptación	 a	 las	 necesidades	 del	 residente,	
personal	que	trabaja	en	el	Centro,	lencería.

Tema	4.	A)	Preparación	de	la	máquina.	B)	Detalles	a	tener	
en	cuenta	para	que	el	pespunte	sea	perfecto.	C)	Defectos	en	
el	pespunte.	D)	Pespuntes	irregulares.
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Tema	5.	Conocimientos	básicos	de	confección	 y	adap-
tación	de	vestuario	especial	para	 fiestas	como:	Carnavales,	
Cruces	de	mayo,	Navidad,	etc.

Tema	6.	Utilización	de	la	plancha	manual	en	el	proceso	de	
la	confección	de	ropa	y	demás	prendas	en	su	acabado.

ANEXO	I

C	O	S	T	U	R	E	R	O	/	A	
Grupo:D	Nivel:	15	

Misión:
Coser	lencería,	las	vestimentas	de	residentes	y	personal,	

así	como	la	ornamentación	de	las	residencias	(cortinas,	faldas,	
etc.),	de	acuerdo	a	 las	 instrucciones	de	 la	gobernanta	y	 los	
conocimientos	y	experiencia	propia,	para	adaptar	el	vestuario	
a	 las	necesidades	de	residentes	y	empleados	y,	en	general,	
mantener	en	buen	estado	la	ropa.

Funciones	genéricas:	

-	 Cumplir	 la	 normativa	 e	 instrucciones	 del	 superior	 en	
relación	a	la	prevención	de	riesgos	laborales.

-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	
desempeño	del	puesto	de	trabajo.

-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	
relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.

-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-
peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Confeccionar	la	ropa	de	los	residentes	y	ropa	de	hogar	
(cortinas,	 faldillas	 de	 mesas	 de	 camillas,	 fundas	 de	 sillas,	
cinturones	de	sujeción,	adaptación	de	respaldos	de	sillas	de	
inválidos	etc.).

-	Reparar	la	vestimenta	de	los	residentes	y	ropa	de	hogar,	
así	como	bordar	marcado.

-	Adaptar	la	ropa	nueva	a	las	características	de	los	resi-
dentes	y	empleados	de	la	residencia.

-	Repaso	de	la	ropa,	así	como	su	adaptación	y	marcaje
-	Diseñar	patrones	de	ropa	a	confeccionar	y	cortar	el	géne-

ro	para	su	confección.	Confeccionar	vestidos	para	residentes	
con	defectos	físicos	muy	acusados.

-	Colaborar	en	las	actividades	del	Programa	de	Animación	
Sociocultural	del	Centro	dirigidas	al	residente,	en	colaboración	
con	el	responsable	del	mismo.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO	de	18	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Ayamonte,	de	bases	para	la	selección	de	personal	
laboral.

BASES	 GENERALES	 PARA	 CUBRIR	 DIVERSAS	 PLAZAS	 VA-
CANTES	EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	FIJO,	
INLCUIDAS	EN	LA	OFERTA	DE	EMPLEO	PUBLICO	DEL	EJER-
CICIO	2006	DEL	PATRONATO	MUNICIPAL	DE	DEPORTES	DEL	

ILMO.	AYUNTAMIENTO	DE	AYAMONTE

Normas	generales.
Primera.	Tienen	por	objeto	las	presentes	Bases	Generales	

regir	 la	convocatoria	para	cubrir	en	propiedad	las	plazas	de	
este	Patronato	Municipal	de	Deportes	del	llmo.	Ayuntamiento	
de	Ayamonte	que	figuran	en	los	anexos	siguientes	de	bases	
específicas,	correspondientes	a	personal	laboral	fijo,	aprobadas	

por	la	Comisión	Ejecutiva	de	este	organismo	en	la	Sesión	ce-
lebrada	el	dia	10	de	mayo	de	2006,	e	incluidas	en	la	oferta	de	
Empleo	Público	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Huelva	núm.	67	de	fecha	7	de	abril	de	2006.

Estas	plazas	pertenecen	a	la	Escala,	Subescala,	Clase,	así	
como	la	categoría	que	se	indican,	y	están	dotadas	de	los	habe-
res	correspondientes	al	Grupo	que	igualmente	se	especifica	y	
que	figuran	en	la	Plantilla	Presupuestaria	correspondiente.

Serán	de	aplicación	preferente	las	disposiciones	específi-
cas	de	cada	convocatoria	que	figuran	en	los	Anexos,	cuando	
contengan	 previsiones	 diferentes	 a	 las	 reguladas	 en	 estas	
Bases	Generales.

Bases	especificas.	Anexos:

I.	Coordinador	Administrativo-Deportivo.
II.	Auxiliar	Administrativo.
Ill.	Coordinador	Programas	Deportivos.
IV.	Guarda	Mantenimiento.
V.	Peón	Mantenimiento.
VI.	Operario	Técnico.

Segunda.	El	Patronato	Municipal	de	Deportes	del	 Ilmo.	
Ayuntamiento	de	Ayamonte	podrá	destinar	a	sus	empleados	
a	puestos	de	trabajos	de	servicios	o	dependencias	situadas	en	
cualquier	centro	de	trabajo	del	término	municipal,	cuando	así	
se	considere	necesario	o	conveniente,	y	de	conformidad	y	con	
el	procedimiento	establecido	en	la	normativa	vigente.

Tercera.	Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regi-
rán	por	lo	previsto	en	estas	Bases	Generales	y	en	los	Anexos	
de	Bases	Específicas	correspondientes,	y	por	 las	siguientes	
disposiciones	legales:

-	De	aplicación	general:	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común;	Ley	30/1984,	de	2	de	
agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública;	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	 781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	
aprobatorio	del	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local.

-	De	aplicación	específica:	Real	Decreto	896/1991,	de	7	
de	junio,	por	el	que	se	establecieron	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	de	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

-	 De	 aplicación	 supletoria:	 Real	 Decreto	 364/1995,	 de	
10	de	marzo,	por	el	que	se	aprobó	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	
Estado	y	de	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profe-
sional	de	los	funcionarios	civiles	de	dicha	Administración.

-	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprobó	el	
Reglamento	General	de	Ingreso,	promoción	interna,	provisión	
de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	Funciona-
rios	de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	Andalucía.

-	Ley	Orgánica	4/200,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	
y	 libertades	 de	 los	 extranjeros	 en	 España	 y	 su	 integración	
social,	 modificada	 por	 la	 Ley	 Orgánica	 8/2000,	 de	 22	 de	
diciembre.

-	Real	Decreto	Legislativo	1/1995,	de	24	de	marzo,	por	
el	 que	 se	 aprueba	 el	 Texto	 Refundido	 del	 Estatuto	 de	 los	
Trabajadores.

En	caso	de	discordancia	entre	lo	establecido	en	las	Bases	
Generales	y	las	Específicas,	tendrá	prevalencia,	por	su	especi-
ficidad,	el	texto	de	las	Bases	Específicas.

Requisitos	de	los/as	aspirantes.
Cuarta.	Para	ser	admitidos/as	y	poder	participar	en	los	

procedimientos	selectivos	los/as	aspirantes	deberán	reunir	los	
siguientes	requisitos	generales:


